
F'OAMA A·!!i' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2020 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROV_ERSIAS 
CONSTITUCIONALES · Y DE ACCIONES DE 
INCON.STITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, con el 9ficio 
No. 1.0214/2020 (constante e~, 09ce;foj,as 1··c~ya1witima página se advierte sin él folio respectivo) y 
anexo de Julio Scherer lbarra,\qúien se ·9stent

1a como'. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, 
recibido el veintisiete de, ~nero '·del añéi 'en~curso1 'en'!la··Oficina de ertificación Judicial y 
Correspondencia de .este Alto Tribunal y regjstrado coií eÍ número 3177. 
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Ciudad de México', a seis de feorero de :dos mil Veinte. 
' f - . ". . ·- ' "'·-.....,,~'" ·. /' ""~' 

Con f;31 oficio y anexcfde cuenta, fórmese:y.re'gfst~ese el expediente relativo a la 
• v'i ' : • '...;,.._ ""- ·', ..- ,,'.• • ·~' 

acción de inconstituci,onalidad ~ue hace valer el_ Con.sejer? Jurí~el Poder Ejecutivo. 

Federal, en la cual solicita se declare la invalidez de lo sigúient~ 
. - ; . . " 

"Se demanda la invalidez.di.el Art.ículo Prfme". º. , fiaccio·'~nmeral ;1_, inci.so e) de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel, pa e >jercicio fiscal 2020, 
contenido en el Decreto número LXVllAPLIM/05741201 . O., publicado el 28 
de diciembre de 2019, en e/Periódico Oficial del Estado de Chihuahua." 

Atento a que existe identidad con respecto al~plariteado en este asunto y el 

controvertido en la acción de inconstitucionalidad°2~020 y sus acumuladas 23/2020, 
. . 

2412020, 2512020. 2612020, 2712020,. 2a12w.r-f912020, 3012020, 3112020, 3212020. 

3312020, 34/2020, 35/2020; 36/2020, 37/2ó~:3s12040, 3912020, 4012020, 4112020, 

42/2020, 43/2020, 44/2020, 45/202~.; ;~. 6/2020, .. 47/202~, 48~2020, 49/2020, 50/2020, 

51/2020, 52/2020 y 53/2020, promo~por el Poder E1ecut1vo Federal, se decreta la 

acumulación de este expediente a los citados medios· de control de constitucionalidad. 

En virtud de lo anterior, se ~na turnar este asunto ********** 

. , para que instruya el procedimiento correspondiente; al haber sido design~do 

instructor erÍ'.las;accjdn.~~i~,constiÚJci~n~li,daeJant'~sr~laci~riadas. '., ·' · · .· 

Lo anterior,.conforrr:i~ a lq.ac,ordado ,e,n la.sesiqn pri"'.ada de, cu_atre,.de febrero de-.c;Jos 
~ ' , :i > - , t . ~ •. ; '~ -., :,' ~ 1 /' •, ¡ ·_: " :· ~·: ·. '. :: ' .: : : ., . 

mil veinte; del· Pleno de este .. Alto Trib'un'al y cori 'fundamento en los artículos 24\ en 

relación con el 592 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del Artículo.105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica.nos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2020 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




